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9.4 Los envíos que, conteniendo la documentación 
citada en el punto anterior, dirijan los electores, desde 
cualquiera de los puertos en el que el buque atraque, a la 
mesa electoral que corresponda, serán cursados con 
carácter gratuito por correo certificado y urgente hasta el 
día 5 de marzo de 2008, inclusive.

III. Otras disposiciones
10. Entrega de cualquier otro envío de correspon-

dencia distinto del que contenga el voto.–Las Oficinas de 
Correos conservarán, hasta el día 9 de marzo de 2008, 
cualesquiera otros envíos de correspondencia dirigidos a 
las mesas electorales, entregándolos a las nueve horas de 
dicho día a las mesas respectivas con las formalidades 
correspondientes, según su clase. Igualmente, se seguirá 
entregando la que pueda recibirse hasta las veinte horas 
de dicho día.

11. Recogida del tercer sobre.–De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 102 de la Ley Orgánica 5/1985, el 
Servicio de Correos dispondrá la operativa necesaria para 
que sus empleados se personen en las mesas electorales 
el día 9 de marzo, una vez finalizado el escrutinio, con el fin 
de recoger el sobre o sobres en su caso que, conteniendo 
documentación electoral, habrá de ser cursado al día 
siguiente a la Junta Electoral correspondiente.

12. Registro de documentación.

12.1 La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos llevará 
los correspondientes registros de toda la documentación 
que genere su colaboración en los procesos electorales, 
que estarán a disposición de las Juntas Electorales.

12.2 Los servicios de Correos anotarán en estos 
registros los sobres conteniendo papeletas de votos reci-
bidas por correo, consignándose los siguientes datos: 
número de certificado, fecha de imposición, remitente, 
mesa electoral de destino. Cualquier otro documento diri-
gido a las mesas electorales, así como los sobres conte-
niendo el voto por correo recibidos con carácter ordinario, 
se anotarán en este registro.

13. Recogida del impreso para el reintegro del fran-
queo.–Los Servicios de Correos recogerán de la Secreta-
ría de las Juntas Electorales Provinciales y de las Juntas 
Electorales de Zona, una vez efectuado el escrutinio gene-
ral, los impresos destinados a posibilitar el reintegro al 
elector de los gastos de franqueo satisfechos por la remi-
sión de su voto por correo.

14. Carácter gratuito de los envíos con documenta-
ción electoral.–Los sobres conteniendo documentación 
electoral que remitan las Juntas Electorales tendrán 
carácter gratuito y circularán obligatoriamente por correo 
certificado y urgente.

Asimismo, también tendrán carácter gratuito los 
sobres conteniendo documentación electoral que remita 
la Oficina del Censo Electoral o sus Delegaciones Provin-
ciales, con excepción de los envíos a que se refiere el 
punto 7.3 de esta Orden.

Disposición final primera. Instrucciones operativas.

Por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se adop-
tarán las medidas necesarias para hacer efectiva la cola-
boración de Correos en el desarrollo del proceso electoral 
en los términos previstos en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de enero de 2008.–La Ministra de Fomento, 
Magdalena Álvarez Arza. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 982 ORDEN TAS/29/2008, de 15 de enero, por la 
que se desarrolla el Real Decreto 869/2007, de 2 
de julio, por el que se regula la concesión de 
prestaciones asistenciales en atención a las 
situaciones especiales derivadas del trabajo en 
la mar para trabajadores y beneficiarios del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar y se establecen determi-
nados servicios a los trabajadores del mar.

El Real Decreto 869/2007, de 2 de julio, por el que se 
regula la concesión de prestaciones asistenciales en aten-
ción a las situaciones especiales derivadas del trabajo en 
la mar para trabajadores y beneficiarios del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar y se establecen determinados servicios a los trabaja-
dores del mar, en su artículo 2, determina las prestaciones 
asistenciales para atender las situaciones en que se 
encuentre el trabajador del mar a consecuencia de las 
circunstancias que concurren en el trabajo marítimo y 
pesquero, en desarrollo del artículo 29.1.j) del texto refun-
dido de las Leyes 116/1969, de 30 de diciembre y 24/1972, 
de 21 de junio, por el que se regula el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, apro-
bado por el Decreto 2864/1974, de 30 de agosto.

En el artículo 9 del propio real decreto se establecen 
servicios para garantizar la asistencia a los trabajadores 
del mar en el extranjero y a los transeúntes en territorio 
nacional, en cumplimiento del Convenio número 23, revi-
sado por el Convenio número 166, sobre la repatriación 
de la gente de mar, de la Organización Internacional del 
Trabajo.

Esta orden se dicta en ejercicio de la habilitación con-
ferida por la disposición final segunda del Real Decreto 
869/2007, de 2 de julio.

En consecuencia, y con el fin de proceder a la conce-
sión de las prestaciones asistenciales y a dispensar los 
servicios a los trabajadores del mar previstos en el citado 
real decreto, dispongo:

Artículo 1. Objeto de la orden.

Esta orden tiene por objeto la aplicación y el desarro-
llo normativo del Real Decreto 869/2007, de 2 de julio, por 
el que se regula la concesión de prestaciones asistencia-
les en atención a las situaciones especiales derivadas del 
trabajo en la mar para trabajadores y beneficiarios del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajado-
res del Mar y se establecen determinados servicios a los 
trabajadores del mar.

Artículo 2. Cuantía de las prestaciones asistenciales, 
requisitos y documentación para su solicitud.

1. Pérdida de equipaje individual a consecuencia de 
naufragio o accidente de mar.

a) Esta prestación tiene por objeto compensar a los 
trabajadores que faenan a bordo de la embarcación de los 
daños y perjuicios económicos originados por la pérdida 
de equipaje y enseres de uso personal a consecuencia de 
naufragio o accidente de mar.

b) Para poder acceder a esta prestación, además de 
los requisitos indicados en el artículo 4 del Real Decreto 
869/2007, de 2 de julio, se requieren las siguientes condi-
ciones específicas:
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1.º Estar embarcado y figurar en el rol de la embarca-
ción en el momento del naufragio o accidente.

2.º Que el accidente o naufragio haya sido declarado 
por la autoridad competente.

c) La cuantía de esta prestación asistencial será la 
correspondiente a 17 días del indicador público de renta 
de efectos múltiples (IPREM), vigente en el momento de 
la concesión, por tripulante.

d) A la solicitud, según modelo anexo I, se acompa-
ñará la siguiente documentación:

1.º Documentación acreditativa del embarque del 
solicitante: Fotocopia compulsada de la Libreta de Inscrip-
ción Marítima, o copia compulsada del rol de la embarca-
ción, o fotocopia compulsada de cualquier otro docu-
mento justificativo de los tripulantes del buque.

2.º Documento expedido por la autoridad compe-
tente de declaración de accidente o naufragio.

3.º Documento bancario en el que figure el código 
de cuenta cliente y el titular de la misma.

2. Fallecimiento a bordo o desaparición.

a) Se aplica esta prestación a aquellas situaciones en 
las que el trabajador fallece a bordo de la embarcación y 
a aquellas otras en las que, sin tener pruebas de su falle-
cimiento a bordo, haya constancia de su desaparición.

b) Para poder acceder a esta prestación asistencial, 
además de los requisitos indicados en el artículo 4 del 
Real Decreto 869/2007, de 2 de julio, se requieren las 
siguientes condiciones específicas:

1.º Estar incluido, y por el orden establecido, en el 
artículo 3.b) del Real Decreto 869/2007, de 2 de julio, como 
beneficiario del fallecido o desaparecido.

2.º Que el fallecimiento o la desaparición se haya 
producido a bordo de la embarcación o como consecuen-
cia inmediata del accidente o enfermedad que motivó la 
evacuación.

3.º Que exista documento de declaración oficial de 
fallecimiento o desaparición, en su caso, formulada por la 
autoridad competente.

c) La cuantía de esta prestación asistencial será:

Por fallecimiento, la correspondiente a 47 días del 
IPREM, vigente en el momento de la concesión.

Por desaparición, la correspondiente 141 días del 
IPREM, vigente en el momento de la concesión.

d) A la solicitud, según modelo anexo II, deberá 
acompañarse la siguiente documentación:

1.º Documentación que acredite el parentesco, la 
convivencia y la dependencia económica del solicitante 
con el trabajador.

2.º Copia del parte de accidente o del certificado de 
defunción a bordo y certificación de la autoridad compe-
tente en la que conste que el trabajador ha sido declarado 
oficialmente desaparecido, según proceda.

3.º Documentación acreditativa del embarque del 
causante: Copia compulsada del rol de la embarcación o 
fotocopia compulsada de cualquier otro documento justi-
ficativo de los tripulantes del buque.

4.º Documento bancario en el que figure el código 
de cuenta cliente y el titular de la misma.

3. Traslado de cadáveres.

a) Se concederá esta prestación para contribuir a 
hacer frente a los gastos ocasionados por el traslado, a su 
lugar de residencia, del cadáver del tripulante que haya 
fallecido mientras prestaba sus servicios en buques 
nacionales o extranjeros.

b) A los efectos de la concesión de esta prestación, 
se considerará lugar de residencia habitual aquel donde 

residan sus allegados: cónyuge o conviviente e hijos, o 
padres y hermanos, según los casos.

Asimismo, para la concesión de esta prestación el 
traslado del cadáver debe efectuarse entre diversas 
comunidades autónomas, dentro del territorio nacional, 
del territorio de otros estados al territorio nacional, o del 
territorio nacional al de otros estados.

La prestación la percibirá quien se haya hecho cargo 
de los gastos del traslado, presumiéndose, salvo prueba 
en contrario, que los gastos han sido sufragados por el 
cónyuge superviviente, hijos y parientes del fallecido que 
convivan con él habitualmente, o el patrón, armador o 
consignatario.

c) Para poder acceder a esta prestación asistencial, 
además de los requisitos indicados en el artículo 4 del 
Real Decreto 869/2007, de 2 de julio, se requieren las 
siguientes condiciones específicas:

1.º Que el traslado del cadáver haya sido realizado.
2.º Que el solicitante se haya hecho cargo de los gas-

tos del traslado.

d) La cuantía de la prestación por traslado de cadá-
veres se establece en el 50 por ciento de los gastos oca-
sionados.

e) A la solicitud, según modelo anexo II, deberá 
acompañarse la siguiente documentación:

1.º Fotocopia del código de identificación fiscal (CIF) 
de la empresa o número de identificación fiscal (NIF) del 
solicitante, según proceda.

2.º Certificado de defunción, expedido por la autori-
dad sanitaria o consular correspondiente.

3.º Justificante de que los gastos producidos por tal 
motivo hayan sido abonados por el solicitante.

4.º Documento bancario en el que figure el código 
de cuenta cliente y el titular de la misma.

Artículo 3. Cuantía de los servicios y documentación 
para su solicitud.

1. Asistencia en el extranjero.

a) El Instituto Social de la Marina prestará asistencia 
a los trabajadores del mar en casos de abandono por 
empresas insolventes, por apresamiento, naufragios y 
otros análogos en el extranjero, procediendo a su sosteni-
miento y restitución al domicilio familiar, adelantando los 
gastos que fuesen necesarios, sin perjuicio de la respon-
sabilidad que compete al naviero, armador o represen-
tante legal.

b) El Instituto Social de la Marina recabará de la 
representación diplomática española en el país extranjero 
de que se trate el informe sobre la situación de abandono 
y estado de necesidad de los trabajadores, así como de la 
necesidad de su repatriación.

c) El Instituto Social de la Marina, en consecuencia 
con lo que se determina en el artículo 12 del Real Decreto 
869/2007, de 2 de julio, adelantará la cuantía correspon-
diente al importe de los gastos de sostenimiento y restitu-
ción al domicilio familiar de los trabajadores del mar.

d) Junto a la solicitud, según modelo anexo III, se 
acompañará:

1.º Documentación acreditativa del embarque del 
solicitante o los solicitantes: Fotocopia compulsada de la 
Libreta de Inscripción Marítima, o copia compulsada del 
rol de la embarcación, o fotocopia compulsada de cual-
quier otro documento justificativo de los tripulantes del 
buque objeto de abandono.

A la solicitud se unirá informe de la representación 
diplomática española.

e) La Subdirección General de Acción Social Marí-
tima del Instituto Social de la Marina será la encargada 
de coordinar con las autoridades consulares y con las 
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direcciones provinciales del Instituto Social de la 
Marina, tanto la repatriación, en caso de abandono, 
como la gestión económica de los correspondientes 
expedientes y la reclamación de los gastos a los arma-
dores.

2. Asistencia a transeúntes.

a) Tendrá la consideración de asistencia a transeún-
tes la que, ocasionalmente, el Instituto Social de la Marina 
pueda prestar a los trabajadores del mar transeúntes, 
nacionales o extranjeros, que a consecuencia de naufra-
gio, accidente o cualquier otra causa justificada, en terri-
torio nacional, puedan requerir atenciones urgentes hasta 
tanto la empresa armadora, representante legal o las 
autoridades competentes del país de que se trate, puedan 
hacerse cargo de ellos, de acuerdo con lo que se esta-
blece en los convenios y recomendaciones de la Organi-
zación Internacional del Trabajo.

b) El Instituto Social de la Marina se hará cargo pro-
visionalmente de los gastos originados por el alojamiento, 
manutención y demás necesidades perentorias de los tri-
pulantes.

No obstante, los trabajadores del mar españoles, los 
de la Unión Europea y de los estados firmantes del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, además 
del alojamiento y manutención, podrán percibir el importe 
del billete necesario para realizar el viaje de regreso a su 
domicilio familiar.

c) El Instituto Social de la Marina, en consecuencia 
con lo que se determina en el artículo 12 del Real 
Decreto 869/2007, de 2 de julio, adelantará la cuantía 
correspondiente al importe de los gastos de sosteni-
miento y, en su caso, del traslado de los trabajadores 
del mar.

d) Junto a la solicitud, según modelo anexo III, se 
acompañará la siguiente documentación:

1.º Fotocopia compulsada de la Libreta de Inscrip-
ción Marítima en donde conste el embarque.

A la solicitud se unirá informe de la autoridad marí-
tima o portuaria sobre la situación de los trabajadores.

Cuando se presente la necesidad de prestar esta asis-
tencia, las direcciones provinciales del Instituto Social de 
la Marina harán frente a la misma poniéndose en contacto 
inmediatamente con la casa armadora, el consignatario o 
la representación diplomática o consular, en su caso, a 
quien requerirán para que se haga cargo de la asistencia 
de manera inmediata.

Artículo 4. Reclamación de los gastos ocasionados por 
la prestación de los servicios.

La Subdirección General de Acción Social Marítima o 
las direcciones provinciales del Instituto Social de la 
Marina, en su caso, harán una relación detallada de todos 
los gastos que se produjeran y, acompañada de los reci-
bos y justificantes que procedan, reclamarán al armador, 
representante legal o consignatario, o compañía asegura-
dora en su caso, establecidos en el territorio nacional, el 
reintegro del importe de los servicios prestados. Trascu-
rrido el periodo concedido para el ingreso sin que este se 
hubiera producido, se trasladará el expediente a la Tesore-
ría General de la Seguridad Social para que proceda por 
la vía ejecutiva.

Cuando los armadores no estén establecidos en el 
territorio nacional ni dispongan en el mismo de repre-
sentante legal ni consignatario, las direcciones provin-
ciales del Instituto Social de la Marina trasladarán los 
expedientes a la Subdirección General de Acción 
Social Marítima que trasladará el gasto a la represen-
tación diplomática del estado de abanderamiento del 
buque para que, a su vez, exija al armador su reinte-
gro.

Artículo 5. Otras cuestiones de procedimiento.

Los expedientes de prestaciones asistenciales se tra-
mitarán de acuerdo con lo establecido en los artículos 6, 7 
y 8 del Real Decreto 869/2007, de 2 de julio, y los expedien-
tes de servicios de acuerdo con lo establecido en los 
artícu los 14, 15 y 16 del mismo real decreto. No obstante, 
en ambos casos, se seguirán las siguientes cuestiones 
procedimentales:

a) La aportación del documento nacional de iden-
tidad y del certificado de empadronamiento queda 
sujeta, respectivamente, a lo previsto en el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime 
la aportación de fotocopias de documentos de identi-
dad en los procedimientos administrativos de la Admi-
nistración General del Estado y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, y en el Real 
Decreto 523/2006, de 28 de abril, por el que se suprime 
la exigencia de aportar el certificado de empadrona-
miento, como documento probatorio del domicilio y 
residencia, en los procedimientos administrativos de 
la Administración General del Estado y de sus organis-
mos públicos vinculados o dependientes, y en las 
Órdenes PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, y 
PRE/4008/2006, de 27 de diciembre, por las que se 
establecen la configuración, características, requisitos 
y procedimientos de acceso a los Sistemas de Verifica-
ción de Datos de Identidad y de Residencia, respecti-
vamente. En su caso, será preciso el consentimiento 
del interesado para que sus datos de identidad perso-
nal puedan ser consultados por estos sistemas por el 
Instituto Social de la Marina, según autorización que 
se expresa en la correspondiente solicitud.

b) No se exigirán aquellos documentos que ya obren 
en poder del Instituto Social de la Marina siempre que los 
interesados hagan constar la fecha y el órgano o depen-
dencia en que fueron presentados y no hayan transcu-
rrido más de cinco años desde la finalización del procedi-
miento al que correspondan.

c) Tanto en las prestaciones asistenciales como en 
los servicios, las direcciones provinciales del Instituto 
Social de la Marina o la Subdirección General de Acción 
Social Marítima, en su caso, dejarán constancia en el 
expediente de la acreditación de la inclusión del trabaja-
dor solicitante o causante del derecho en el campo de 
aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar.

Disposición derogatoria única. Derogación parcial de la 
Orden de 17 de junio de 1999.

Queda derogada, en cuanto a la atención de las situa-
ciones específicas del trabajo en la mar, la Orden del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 17 de junio 
de 1999, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión, por el Instituto Social de la Marina, de 
prestaciones económicas de carácter social para afiliados 
y beneficiarios del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado».

Madrid, 15 de enero de 2008.–El Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 
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ANEXO I 

Solicitud de prestación asistencial 

1. TIPO DE PRESTACIÓN ASISTENCIAL 

Pérdida de equipaje individual a consecuencia de naufragio o accidente de mar 

2. DATOS DEL/LA SOLICITANTE 

Apellidos  Nombre Sexo 

DNI  Estado civil  Fecha de nacimiento  

Nacionalidad Nº de afiliación a la Seguridad Social 

Domicilio habitual N.º Esc Piso Puerta 

Código Postal Localidad Provincia 

País Teléfono 

3. DATOS DEL ACCIDENTE O NAUFRAGIO 

Fecha Lugar

N.º de trabajadores del mar afectados            ,(acompañar relación con datos  personales y nacionalidad) 

Autoridad que intervino 

Nombre del buque Empresa armadora 

Nacionalidad del armador Domicilio 

Código Postal Localidad  Provincia País 

País de abanderamiento Consignatario o representante en España 

Cuenta de cotización(si el armador está inscrito en España) 

 

-De acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 522/2006 y 523/2006, consiento expresamente para que el 
Instituto Social de la Marina pueda consultar mis datos de identidad por el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad y de Residencia. 
En caso contrario deberá aportar fotocopia del DNI y certificado de empadronamiento. 

si  no 

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos que consigno en el presente impreso, y 
SOLICITO, mediante mi firma, que se dé curso a esta petición de prestación asistencial, y que se adopten para 
ello todas las medidas conducentes a su mejor resolución. 

En                  a          de                        de 200 
 

El/La solicitante 
 
 
 
 

Fdº………………………………… 
 

Sr/a. Director/a provincial del Instituto Social de la Marina de                                         

4. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN
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ANEXO II 

Solicitud de prestación asistencial 

1. TIPO DE PRESTACIÓN ASISTENCIAL 

Fallecimiento a bordo Desaparición a bordo Traslado de cadáver 

2. DATOS DEL/LA SOLICITANTE 

Apellidos  Nombre Sexo 

DNI  Estado civil  Fecha de nacimiento  

Nacionalidad Parentesco con el fallecido Convivía con el fallecido, si  no  

Domicilio habitual N.º Esc Piso Puerta 

Código Postal Localidad Provincia 

País Teléfono 

Tutor o Representante: Parentesco  DNI  Estado civil S  C  

Apellidos  Nombre Sexo 

Nacionalidad Teléfono Convive con el solicitante, si  no  

3. DATOS DEL FALLECIDO O DESAPARECIDO 

Apellidos Nombre Sexo 

DNI  Estado civil  Fecha de nacimiento 

Nacionalidad  Nombre del padre  Nombre de la madre 

N.º de afiliación a la Seguridad Social Fecha de defunción o desaparición 

Buque o lugar de la defunción o desaparición 

4. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

-De acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 522/2006 y 523/2006, consiento expresamente para que el 
Instituto Social de la Marina pueda consultar mis datos de identidad por el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad y de Residencia. 
En caso contrario deberá aportar fotocopia del DNI y certificado de empadronamiento. 

si  no 

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos que consigno en el presente impreso, y 
SOLICITO, mediante mi firma, que se dé curso a esta petición de prestación asistencial, y que se adopten para 
ello todas las medidas conducentes a su mejor resolución. 

En                  a          de                        de 200 
 

El/La solicitante 
 
 
 
 

Fdº………………………………… 
 

Sr. Director/a provincial del Instituto Social de la Marina de                                        . 
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ANEXO III 

Solicitud de prestación de servicio 

1. TIPO DE SERVICIO 

Asistencia en el extranjero Asistencia a transeúntes 

2. DATOS DEL/LA SOLICITANTE 

Apellidos  Nombre Sexo 

DNI  Estado civil  Fecha de nacimiento  

Nacionalidad N.º de afiliación a la Seguridad Social 

Domicilio habitual N.º Esc Piso Puerta 

Código Postal Localidad Provincia 

País Teléfono 

3. DATOS QUE MOTIVAN LA SOLICITUD DEL SERVICIO 

Naufragio Accidente Abandono Otras 

Fecha Lugar

N.º de trabajadores del mar afectados            ,(acompañar relación con datos  personales y nacionalidad) 

Autoridad que intervino 

Nombre del buque Empresa armadora 

Nacionalidad del armador Domicilio 

Código Postal Localidad  Provincia País 

País de abanderamiento Consignatario o representante en España 

Cuenta de cotización(si el armador está inscrito en España) 

 

-De acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 522/2006 y 523/2006, consiento expresamente para que el 
Instituto Social de la Marina pueda consultar mis datos de identidad por el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad y de Residencia. 
En caso contrario deberá aportar fotocopia del DNI y certificado de empadronamiento. 

si  no 

DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos que consigno en el presente impreso, y 
SOLICITO, mediante mi firma, que se dé curso a esta petición de prestación asistencial, y que se adopten para 
ello todas las medidas conducentes a su mejor resolución. 

En                  a          de                        de 200 
 

El/La solicitante 
 
 

Fdº………………………………… 
 

Sra. Directora General del Instituto Social de la Marina, o 
Sr/a. Director/a provincial del Instituto Social de la Marina de                        

4. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN


